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RECIBO DE LA GUIA DE INFORMACION PARA LOS PADRES 

Año Escolar 2017-2018  
 

Nombre del Estudiante ___________________________________Escuela     
 
Edad _________________Grado ________________ Número de Teléfono _________________________ 
 
He recibido la Guía de Información para los Padres, que incluye el Código de Conducta y los Lineamientos de Uso Aceptables 
para los Estudiantes de los Recursos de Computadoras y la Red y entiendo que soy responsable de leer y entender esta 
información. Entiendo que los padres/tutores son responsables de que sus estudiantes entiendan esta información. 
 
Conducta del Estudiante. Entiendo que esta Guía de Información para los Padres contiene reglas que se espera que los 
estudiantes sigan en la escuela, en todas las instalaciones de la escuela, fuera de la escuela en una actividad escolar, función 
o evento; camino hacia o desde la escuela en autobús o en otro medio de transporte proporcionado por el sistema escolar; 
en la paradas del autobús de la escuela, en cualquier vehículo utilizado en conexión  con una función o actividad escolar, o 
durante el uso de los recursos tecnológicos personales en la escuela. 
 
TRAE TU PROPIA TECNOLOGIA – BYOT Las Escuelas de la Ciudad de Marietta pueden permitir el uso de dispositivos de 
tecnología personal como parte del plan de estudios. Entiendo que el uso de dispositivos de tecnología personal para 
propósitos de instrucción es un privilegio, no un derecho. Al firmar a continuación, entiendo y estoy de acuerdo en seguir la 
política y las directrices relacionadas con Bring Your Own Technology (BYOT). La violación puede resultar en la pérdida de 
privilegios tecnológicos y otras sanciones disciplinarias. 
 
Entiendo y acepto que las Escuelas de la Ciudad de Marietta no se hacen responsables de cualquier pérdida, daño o cualquier 
otra acción con respecto a los estudiantes que participan en la iniciativa de Traer tu Propia Tecnología o de estudiantes que 
traen dispositivos de tecnología personal a la escuela o a eventos de la escuela. Los padres/tutores y los estudiantes deben 
conversar acerca de guardar sus dispositivos seguros y de hacer uso adecuado de la tecnología. Un padre/tutor/estudiante 
que tiene inquietudes o preguntas con respecto al uso de tecnología de su estudiante, incluyendo acceso a la Internet, 
deben comunicarse con el director o administrador de la escuela. 
 
Asistencia Obligatoria. También entiendo que esta Guía de Información para los Padres (Guía) contiene información sobre las 
posibles consecuencias legales si un estudiante no asiste a la escuela como lo requiere la ley de Georgia en la Sección 20-2-
690.1. Si el niño(a) tiene más de cinco (5) ausencias injustificadas, los padres, tutores u otras personas que tienen control o 
cargo de un niño están sujetos a multas, prisión, servicio comunitario, o cualquier combinación de estas penas. Las ausencias 
pueden afectar la capacidad del estudiante para conservar u obtener una licencia de conducir y de aparcar en la propiedad 
escolar. Las ausencias que sean excusadas se definen por El Consejo de Educación de Georgia y se enumeran en la Política del 
Consejo, la cual se puede visitar en www.marietta-city.org. 
 
Notificación Obligatoria para los Voluntarios. Por último, los padres y miembros de la comunidad pueden ser voluntarios 
para ayudar en las actividades escolares y actividades extracurriculares, bajo la dirección de la administración escolar local. A 
partir del 1 de julio de 2012, todos los voluntarios que trabajan con los niños en el Estado de Georgia están obligados por ley 
a reportar sospechas de abuso infantil como lo requiere la ley de Georgia en O.C.G.A. 19-7-5. 
 
Si tengo alguna pregunta sobre la información contenida en la Guía, pediré a un administrador de la escuela que discuta estas 
cuestiones conmigo. El no firmar y el no devolver esta forma no me exima del cumplimiento y entendimiento de la 
información incluida en la Guía de Información para los Padres. 
 
 
 
Aviso de Residencia. Para ser matriculados en las Escuelas de la cuidad de Marietta, los estudiantes deben residir el tiempo 
completo dentro de los límites de la cuidad de Marietta con sus padres naturales, tutor legal o guardianes legales. Los 
estudiantes y sus padres/tutores/ guardianes deben permanecer los residentes de la cuidad de Marietta a tiempo completo 
durante todo el periodo de inscripción en las escuelas de la cuidad de Marietta (excepción: Los estudiantes que pagan o son  
 
 



 
 
hijos de un empleado del sistema escolar). Entiendo que un estudiante admitido bajo de información falso esta matriculado 
ilegalmente y será despedido o reasignado al descubrimiento de las escuelas de la cuidad de Marietta.  
 
Entiendo que es mi responsabilidad como Padre/ Tutor Legal  a inmediatamente informar al distrito escolar de cualquier 
cambio en la información proporcionada en esta forma, incluyendo, pero no limitado a, números telefónicos, cambio de 
custodia, etc.  Adicionalmente, entiendo que tal vez pedirá presentar prueba de residencia el cualquier momento durante el 
año escolar como un componente del proceso de verificación de residencia del distrito.  
 
Firma del padre / tutor: _____________________________________ Fecha: ________________ 
 

Y 
 

Firma del estudiante: _______________________________________ Fecha: ________________ 
 
Información de Encuesta 
 
Cada año, el Departamento de Educación de Georgia lleva a cabo una encuesta de evaluación de necesidades a nivel estatal 
sobre el abuso de sustancias y la violencia. Esta encuesta dura aproximadamente 15 minutos para completarse y es anónima. 
Los datos recogidos son enviados al Estado en donde se realizan reportes y se envían de vuelta al sistema escolar. Esta 
información nos ayuda a determinar la efectividad de nuestros programas de prevención de drogas y violencia, las áreas de 
necesidad crítica y en donde complementar nuestra instrucción. Si usted tiene preguntas acerca de la inspección de esta 
encuesta, por favor póngase en contacto con _________________ (770) 422-3500. 
 
Si usted no desea que su estudiante participe en la encuesta, por favor firme a continuación. 
 
Firma del padre / tutor: __________________________________________ Fecha: ____________ 
 
Clubs Estudiantiles 
 
La información relativa a los clubes y organizaciones estudiantiles estará disponible en los manuales del estudiante, 
información proporcionada por la escuela y/o en los sitios web de la escuela. 
 
Niego permiso para que mi hijo(a) (menor de 18 años) participe en los siguientes grupos estudiantiles relacionados con el 
plan de estudios y todos los grupos estudiantiles no relacionados con el plan de estudios dirigidos por la facultad que no 
manifiesten o se adhieren a ninguna creencia religiosa, política o filosófica en particular. 
 
Entiendo que debo discutir esta prohibición con mi estudiante 
Firma del padre / tutor: __________________________________________ Fecha: ______________ 

Boleta de Calificaciones/Reportes de Progreso 

Reportes de Progreso y Boletas de Calificaciones serán publicados en el Portal de Padres en Aspen según el calendario 
adjunto en la Guía de Información para los padres.  Cuando se ha publicado el Reporte de Calificaciones y los Reportes de 
Progreso, los padres recibirán un correo electrónico avisándolos que ya está disponible en el portal.  La boleta final del año 
escolar todavía se enviará a todas la familias por correo postal.  

Yo no tengo acceso al internet. Quisiera recibir una copia de los reportes de progreso/boleta de calificaciones impresa al fin 
de cada periodo de calificaciones.  

Firma de Padre/Tutor:_______________________________________________________________Fecha:________________ 


	Edad _________________Grado ________________ Número de Teléfono _________________________

